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NOTA DE LA REDACCIÓN 

Reproducimos en esta Sección de Cuadernos de Informes la Monografía n. ° 350 que, en su día, pubi 
el lETcc y que se encuentra agotada. Aunque en dicha Sección no aparecen trabajos de autor, hemos het 
una excepción con éste dado que trata de la descripción de un sistema europeo de certificación de 
calidad. El interés que, en su momento, suscitó y que creemos sigue teniendo nos ha movido a tor 
esta iry'ciativa. 
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capítulo 

Contenido del D.I.T. Jurisprudencia, 
tramitación 

CONTENIDO DEL D.I.T 

El D.I.T. comprende en 
primer lugar una parte 
descriptiva con texto y pla
nos cuya particularidad es 
que dicha parte descripti
va ha sido comprobada 
por el Instituto que lo 
concede y por consiguien
te se tiene certeza de que 
corresponde sensiblemen
te con la realidad. 

En segundo lugar com
prende un resumen de los 
resultados experimentales 
dividido en dos partes: 
una que se refiere a los 
ensayos de identificación 
del producto y otra a los 
ensayos de aptitud de em
pleo. 

En tercer lugar se encuen
tra una parte crítica que 
comprende las principales 
observaciones de la Comi
sión de Expertos encarga
dos de proponer la conce
sión del D.I.T. al Director 
del Instituto, cuya deci
sión constituye la cuarta 
parte del documento y que 
resume el juicio o aprecia
ción técnica. 

El D.I.T. se establece bajo 
la responsabilidad del Cen
tro que lo concede. 

Sin embargo, se entiende 
que la parte descriptiva 
presentada por el Institu
to, de acuerdo con el do
sier técnico suministrado 
por el fabricante en apo
yo de su petición y según 
las modificaciones q u e 
puedan haber sido aporta

das efectivamente por el 
poncHte (cada Documento 
debe ser presentado por 
un ponente, expeito del 
Centro encargado de su 
concesión) no implica, a 
pesar de la comprobación, 
el acuerdo o la responsa
bilidad del Centro, pero 
este último debe vigilar 
que el material, sistema o 
procedimiento descrito co
rresponda al que realmen
te se aplica. 

Por el contrario, los resul
tados experimentales con
tenidos en el Documento 
sí entrañan la responsabi
lidad del Insituto, hasta 
tal punto que en caso de 
accidente, por error en di
chos resultados, puede lle
gar a derivarse una res
ponsabilidad del Instituto. 

Vamos a ver ahora en de
talle cada una de las par
tes antes enunciadas que 
forman el cuerpo del Do
cumento. 

DESCRIPCIÓN 
DEL PRODUCTO 

(Material, sistema o proce
dimiento). En la descrip
ción del producto deben 
figurar los siguientes pun
tos: 

a) El principio del siste
ma, familia general o 
particular en la cual se 
clasifica; por ejemplo 
carpintería de huecos 
exteriores, hormigón li
gero, procedimiento pa
ra construcción prefa
bricada de viviendas 

unifamiliares, etc. I 
este apartado se incl 
ye también la natura 
za de los material 
constitutivos y cuál 
el destino de dicl 
producto. 

b) Elementos cons 
tutivos. Aquí se incl 
yen todas las descri 
clones precisas y s u 1 
cientemente detallad 
de los elementos coi 
titutivos para que s 
p o s i b l e identificarl 
sin error, con el pi 
pió texto. 

Las soluciones o variac 
nes no comprendidas 
el D.I.T. son aquellas q 
no han sido examinadas 
no ser presentadas por 
peticionario, o bien las q 
habiendo sido presentad 
hayan sido rechazadas p 
el Instituto encargado 
la concesión, porque 
campo de aplicación ( 
rresponde a otro domir 
diferente. Es el caso p 
ejemplo de un sistema i 
ra impermeabilización 
cubiertas constituido p 
una m o n o c a p a asfal 
plástica, cuya utilizad 
quiera extenderse a la i 
permeabilización de dej 
sitos o de túneles. Esta 
tima aplicación requií 
unas determinadas con 
clones o exigencias di 
rentes a las requeridas p 
las cubiertas de edifi 
ción. 

c) Fabricación. En la d 
cripción del produ< 
deben darse toda el; 
de indicaciones sol 
el proceso y las mo 
lidades de la fabri 
ción, destacando aq 
lias condiciones q 
pueden tener una 
fluencia decisiva en 
características del ol 
to fabricado. Por ejt 
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pío, para productos en 
hormigón armado de
ben destacarse: la na
turaleza y ensamblaje 
de los moldes, la pre
paración del hormigón, 
el moldeo y el compac
tado, la colocación en 
posición de las arma
duras, cómo se realiza 
el desmoldeo, y even-
tualmente, el proceso 
de tratamiento térmi
co, la protección contra 
la intemperie, el alma
cenamiento, etc. En es
pecial deberá destacar
se la existencia o no de 
controles de f ab r i ca 
ción. 

d) Puesta en obra. Si el 
transporte y manteni
miento necesitan pre
cauciones e s p e c i ales 
para reducir los ries
gos de posibles desór
denes, inmediatos o fu
turos, también deben 
formar parte de la des
cripción. 

El proceso de montaje 
y regulación deberán 
ser objeto de una des
cripción detallada, así 
como los dispositivos, 
precauciones y medios 
que deban adoptarse 
para garantizar entre el 
objeto y el resto de la 
obra, las uniones, fija
ciones o empotramien
tos necesarios, en razón 
de la estabilidad, de la 
aptitud de empleo y de 
la durabilidad. 

e) Acabado. Se deben in
dicar los trabajos de 
acabado necesarios pa
ra la determinación 
completa de la unidad 
de obra (juntas, repa
sos, calafateados, etc.), 
y eventualmente los re

vestimientos o instala
ciones que puede admi
tir. 

f) Características genera
les. Entre las caracte
rísticas generales de
ben figurar: las dimen
siones máximas de los 
elementos que se some
ten a evaluación técni
ca (por ejemplo en un 
sistema de carpintería 
de ventanas, los tama
ños máximos admisi
bles en función de los 
diferentes tipos realiza
dos con la serie de per
files fabricados), las 
dimensiones modula
res, el peso de los prin
cipales elementos, con
cretamente de los más 
pesados y de los más 
frecuentes (eventual
mente, el número de 
piezas que constituyen 
la unidad de obra), 
finalmente, las caracte
rísticas útiles desde el 
punto de vista de la 
obra en servicio que 
determinan la aptitud 
de empleo según las Di
rectrices Comunes de 
la UEAtc, cuando éstas 
existen. 

g) Referencias de utiliza
ción. Deben f o r m a r 
parte de la descripción, 
una serie de referen
cias de utilización del 
sistema, precisando si 
es posible su impor
tancia y su localiza-
ción, debiendo d e s t a-
carse aquellas que ha
yan sido objeto de ins
pección por parte del 
Instituto, procurando 
al mismo tiempo que 
sean las de mayor anti
güedad. 

La segunda parte del Do
cumento se refiere a los 
resultados de ensayos. 

RESUMEN 
DE RESULTADOS 
EXPERIMENTALES 

Los elementos que se so
meten a ensayo, a efectos 
de su evaluación técnica, 
como consecuencia de una 
solicitud de D.LT. son to
mados en fábrica general
mente por el propio Insti
tuto, el cual debe tener 
además la facultad de visi
tar las fábricas y obras en 
curso de realización, y ya 
realizadas. 

El resumen de los resul
tados de ensayos, indica 
las «perfomances» medias 
registradas durante la eje
cución de los mismos, se
ñalando a la vista de cada 
una de ellas si satisfacen 
o no las exigencias corres
pondientes que figuran en 
las Directrices Comunes 
UEAtc p a r a evaluación 
técnica. Los resultados de 
la utilización del sistema 
deben también resumirse 
brevemente, precisando si 
se trata de aplicaciones de 
carácter experimental o de 
empleos normales en el 
país de origen o incluso en 
el extranjero. 

La tercera parte corres
ponde a la interpretación 
de resultados para recono
cimiento de la aptitud téc
nica del material, sistem.a 
o procedimiento. 

INTERPRETACIÓN 
Y DISCUSIÓN 

Esta parte del Documento 
que constituye el juicio o 
apreciación técnica pro
piamente dicha, debe re
dactarse de forma clara y 
sucinta. Debe especificar 
la aceptación o el rechazo 
de la aptitud técnica del 
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objeto, la firma o las fir
mas para las que el D.I.T. 
se concede, así como la 
naturaleza de las obras 
que pueden realizarse. 

Debe mencionar también 
las condiciones exigibles 
de fabricación y de puesta 
en obra, así como las re
servas y prescripciones de 
utilización. Señala al mis
mo tiempo las condiciones 
de identificación, de con
trol y de recepción, da las 
características func ióna-
les esenciales, debidamen
te comprobadas, c o m o 
pueden ser el aislamiento 
acústico, el aislamiento 
térmico, etc. Fija asimis
mo el campo de aplica
ción y el tiempo de validez 
de la apreciación. 

PRESENTACIÓN 
DE LOS D.I.T. 

Veamos ahora la forma en 
que se pueden presentar 
los D.I.T. 

Con independencia de que 
las cuatro partes antes 
mencionadas deben figu
rar claramente diferencia
das en el D.I.T. los Insti-
tutos-m i e m b r o s de la 
UEAtc pueden a d o p t a r 
para la presentación de 
aquéllos la disposición que 
juzguen conveniente. 

Debe señalarse sin embar
go: 

1.° Que los D.I.T. recono
cidos por la UEAtc 
pueden llevar incluido 
esta mención, lo que 
significa que han sido 
concedidos conforme a 
las Directrices Comu
nes. 

Esto hace que normal
mente aparezcan dos ti-

p o s de documentos: 
aquéllos concedidos se
gún las referidas direc
trices, llamados D.I.T. 
europeos, y a q u e l l o s 
otros que por no exis
tir Directrices C o m u-
nes aprobadas se con
ceden bajo reglas ela
boradas por cada Cen
tro. 

2.° Que el nombre comer
cial del producto debe 
designarse claramente, 
así como los fabrican
tes y aplicadores res
ponsables a los que se 
les concede el D.I.T. 

3,"" Que los documentos 
deben publicarse, di
fundirse y reproducir
se «in extenso». La pu
blicación parcial de los 
D.I.T. tal y como están 
definidos está prohi
bida. 

VALIDEZ DE LOS D.I.T. 

La duración de validez de 
los D.I.T. UEAtc es de 
tres años a partir de la 
fecha de la decisión de 
concesión. Sin embargo 
en la jurisprudencia de 
la UEAtc e X is t e un 
acuerdo por el cual un 
Documento cuya renova
ción está en curso, per
manece válido hasta tan
to no se haya tomado una 
nueva decisión, y siem
pre que se hayan iniciado 
los trámites de la misma. 

Un c a s o particular lo 
constituyen aquellos do
cumentos relativos a pro
ductos que en el trans
curso de los períodos de 
validez entran en el terre
no de la normalización, 
por ejemplo, desde el pun
to de vista de las caracte

rísticas del material. ] 
tonces, la duración de 
validez del Documento 
indefinida hasta tanto 
norma referida al prod 
to en sí, es decir a : 
«perfomances» no se ce 
píete con un Pliego de C 
diciones oficial de pue 
en obra. Es por ejem 
el caso de las tuberías 
P.V.C. en España o 
otros países en que di( 
material como tal ha s 
normalizado sin que e: 
ta un Pliego de Condic 
nes oficial de puesta 
obra. En ese momento 
D.I.T. se limita a refle 
que la fabricación resp 
de a la norma existent 
a incluir un Pliego I 
ticular de utilización y 
puesta en obra. Si a c 
tinuación aparece un P 
go Oficial, el D.I.T. deja 
cumplir su misión. 

Pero en ciertos países, 
da la comodidad que 
pone para el usuario 
ner reunida en un solo 
cumento toda la infor 
ción técnica, se uti 
mucho el D.I.T. para ] 
ductos plenamente tr 
clónales. 

La duración de la vali 
de las decisiones de ( 
firmación del D.I.T. 
otros países es la mij 
que la del Documente 
origen. 

El D.I.T. UEAtc no pv 
ser ni provisional ni 
perimental: un sist( 
por ejemplo, cuya fa 
cación no se realiza in< 
trialmene ni cuya pu 
en obra está perfectar 
te definida y por ce 
guíente no es suscept 
de intercambio, no int 
sa al resto de los Insí 
tos-miembros. 
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No obstante, se llega a ad
mitir que cada país miem
bro tome al margen de la 
UEAtc cuantas disposicio
nes estime oportunas con 
el fin de proceder en su 
propio territorio al lanza
miento de sistemas nue
vos, pero tratando de que 
no se produzca ninguna 
confusión con el D.I.T. 
Europeo. 

CONTROL DESPUÉS 
DE CONCEDIDO 
UN D.I.T. 

El control después de la 
concesión del D.I.T. no es
tá necesariamente ligado 
al mismo, ni lo realiza ne
cesariamente el organis
mo responsable. El obje
to del D.I.T., en el fondo, 
es suministrar a la gente 
de la construcción la in
formación que les permita 
utilizar los nuevos produc
tos de la misma forma que 
utilizan los tradicionales. 

Si resulta necesario vigi
lar el D.I.T. y las aplica
ciones que de él se hacen, 
no significa que sea nece
sario asegurar el control 
en la propia obra. La res
ponsabilidad del Instituto 
no queda comprometida 
por las aplicaciones que 
se realicen de un D.I.T. Su 
única responsabilidad ra
dica en decir en qué con
diciones y bajo qué reser
vas, en el estado actual 
de conocimientos, un ma
terial, un sistema o un 
procedimiento no tradicio
nal de construcción es ap
to para un determinado 
empleo. 

Sin embargo se reconoce 
que para que un D.I.T. 
sea completo debe conte
ner el enunciado de las ca

racterísticas útiles q u e 
permitan no solamente la 
identificación de un pro
ducto por el usuario, sino 
también el control del mis
mo en la medida en que 
tal control sea posible y 
de fácil ejecución. 

Pero ahora bien, y aquí 
aparece un aspecto impor
tante a efectos de control: 
cada Instituto puede su
bordinar la concesión de 
ciertos D.I.T. a la existen
cia de un control, el cual 
como se ha dicho, puede 
no quedar necesariamente 
asegurado por el propio 
c e n t r o que concede el 
D.I.T. 

Dicho esto, cabe señalar 
no obstante: 

1.° Que si el D.I.T. no 
comporta n e c e sana
mente el control siste
mático, y permanente 
del producto evaluado, 
la posibilidad de reali
zarlo constituye una de 
sus prerrogativas esen
ciales y se recomienda 
a los Institutos-miem
bros de la UEAtc que 
realicen periódicamen
te controles inespera
dos en fábrica o en 
obra. 

2.° En c i e r t a medida, el 
D.I.T. (que no se da 
a un nuevo producto 
si no es después de es
tudios, investigaciones 
de laboratorio y aplica
ciones experimentales) 
no justifica su conser
vación al cabo de cier
to tiempo, si no es en 
la medida en que sirve 
de soporte a un con
trol eficaz adaptado a 
las necesidades de la 
industria. Esto es lo 
que se llama D.I.T. per

manente y marcado 
(agrément s u i v i e et 
marqué). 

RETIRADA 
DE LOS D.I.T. 

Se reconoce que de igual 
modo que un Organismo 
concede un D.I.T. tiene el 
derecho de suspenderlo y 
de retirar el mismo en el 
caso en que un material, 
sistema o procedimiento 
no presente todas las cua
lidades y características 
en función de las cuales, 
la apreciación técnica ha 
sido emitida. 

La retirada de un D.I.T. 
puede darse como medi
da de urgencia. 

La suspensión inmediata 
pronunciada por el Direc
tor del Instituto viene se
guida obligatoriamente, en 
plazo fijo, por un proceso 
de retirada. 

Las decisiones de retirar 
un Documento deben ser 
objeto de una publicación, 
al menos equivalente k la 
de la decisión de conce
sión. 

En particular, debe comu
nicarse al Secretariado de 
la UEAtc y difundirlo en
tre los miembros a los que 
la concesión inicial habrá 
sido comunicada. 

Si se trata de ün D.I.T. 
que ha sido objeto de una 
o varias confirmaciones el 
Instituto antes de tomar 
la decisión de retirada de
be consultarlo a sus co
legas. 

Si el sistema explotado 
bajo confirmación no jus
tifica una decisión de re
tirada —este será siempre 
el caso en que el sistema 
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«confirmado» se fabrica 
en el país en que la reti
rada se decide virtualmen-
te a la vista de la calidad 
de fabricación, por ejem
plo— los Institutos impli
cados deben, simultánea
mente, tomar la decisión 
de retirarlo o la de con
cesión de otro nuevo en lu
gar de la decisión de con
firmación anterior. 

Recíprocamente, la inicia
tiva de retirada puede co
rresponder a uno de los 
Institutos que hayan acor
dado una decisión de con
firmación. El proceso en 
ese caso es análogo al pre
cedente. 

REGISTRO 
DE LOS D.I.T. 

Por razón de orden, los 
D.I.T. concedidos por los 
Institutos-miembros se en
vían, a medida que van 
apareciendo, al Secretaria
do de la UEAtc para su 
registro y difusión entre 
los otros países miembros, 
si el Instituto de origen 
los considera conformes 
con las Directrices Comu
nes aprobadas. 

Esta obligación sólo exis
te como tal para los D.I.T. 
concedidos de acuerdo con 
d i c h a s Directrices. Sin 
embargo, s u e l e hacerse 
con todos a título infor
mativo, distinguiendo los 
concedidos bajo Directri
ces Comunes de aquellos 
otros que han sido con
cedidos bajo directrices 
particulares de cada cen
tro, cuando las comunes 
no existen. 

Así pues, una vez regis
trados los D.I.T. se distri
buyen a los otros Centros 

por intermedio del Secre
tariado. 

Las decisiones de confir
mación son también ob
jeto de registro y difusión 
interna similares. 

Al terminar el plazo de va
lidez de las apreciaciones, 
los Institutos deben infor
mar al Secretariado de su 
intención de renovar o no 
tal o tal documento. 

En caso negativo, el o los 
documentos se eliminan 
de la lista correspondien
te a los documentos váli
dos. En caso afirmativo, 
los documentos en curso 
de renovación continúan 
figurando en dicha lista, 
en espera de que se tome 
una nueva decisión. 

DIFUSIÓN 
DE LOS D.I.T. 

Tanto las retiradas como 
las denegaciones de D.I.T. 
se deben comunicar al Se
cretariado quien distribu
ye las listas correspon
dientes a todos los Insti
tutos-miembros. 

La lista cronológica y por 
firmas de todas las con
cesiones y confirmaciones 
en curso de validez o de 
renovación se envía por el 
Secretariado anualmente 
antes de la reunión de 
coordinación. 

Cada Instituto debe difun
dir lo más ampliamente 
posible dentro de su país 
las concesiones y confir
maciones que concede. Lo 
mismo debe hacer con los 
D.I.T. de los otros países. 
Esta última difusión pue
de hacerse completa o bien 
mediante un pequeño re
sumen. 

COSTE DE LOS D.I.T. 

Con independencia de c 
más adelante volvamoí 
hablar de este tema, 
pondremos ahora los pi 
cipios generales que co 
tituyen acuerdo entre 
diferentes p a í s e s mié 
bros. 

En primer lugar, no es 
sible unificar por el r 
mentó los costes de 
D.I.T. en los diferentes i 
ses miembros de la UEî  

Los gastos correspondi 
tes a los trabajos de c 
cesión o de confirmac 
son abonados por el p 
cionario al Instituto c 
los realice. 

Tampoco es posible la 
j ación de un forfait di 
la serie de particulari 
des que existen. 

Normalmente el coste 
la confirmación debe 
inferior al coste de cor 
sión ya que durante é 
se originan los gastos r 
importantes como pue< 
ser los de instrucción 
dosier y la parte exp 
mental. Pero aquí tam 
co es posible unificar 
tarifas dada la multipl 
dad de casos que pue( 
presentarse. Sólo cabrí; 
no se ha hecho aún, \ 
ficar aquellas tarifas 
rrespondientes a confir: 
ción de documentos c 
cedidos de acuerdo con 
rectrices Comunes UE 
ya que en tal circunsí 
cia la confirmación d 
ser automática. 

TRAMITACIÓN 
DE LOS D.I.T. 

Cuando un fabricant 
una empresa cualqu 
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desea la obtención de un 
D.I.T. para un producto 
determinado, realiza la so
licitud al Director del Ins
tituto mediante carta. En 
dicha carta debe figurar, 
de forma sucinta, la defi
nición del producto y el 
campo de aplicación pre
visto. A continuación el 
Instituto debe analizar la 
petición comprobando si 
el objeto constituye real
mente una novedad, es de
cir, si puede dar origen a 
un D.I.T. Este análisis es 
algunas veces difícil o al 
menos delicado, ya que de
be verificarse si el produc
to ha de considerarse den
tro del campo tradicional 
o constituye realmente al
go nuevo. 

Para esto es necesario apo
yarse primero en la exis
tencia o no de normas y 
pliegos de condiciones pa
ra productos de la misma 
familia y en segundo lugar 
en la experiencia que pue
da haberse acumulado pa
ra productos semejantes. 

Es siempre como decimos 
difícil tomar una decisión 
al respecto. 

En ocasiones, un mismo 
producto puede ser tradi
cional en un país y ser una 
novedad en otro. Algo así 
ocurre por ejemplo en Es
paña con la utilización del 
tablero de yeso-cartón o 
plaster-board para la eje
cución de tabiques prefa
bricados. Como se sabe, 
este material apareció en 
los Estados Unidos a prin
cipios de siglo; llegó a In
glaterra hacia los años 
treinta y en Francia y Ale
mania hace ya unos cuan
tos años (desde luego des
pués de la última guerra), 
en que viene empleándo
se. Sin embargo en Espa
ña hace tan sólo cuatro o 

cinco que ha sido introdu
cido de forma muy limi
tada en el mercado de la 
construcción. 

Así pues para España ese 
producto debe ser consi
derado como novedad ya 
que, además, la experien
cia de otros países no pue
de transplantarse muchas 
v e c e s , directamente, sin 
las adaptaciones oportu
nas. 

Decidida la aceptación del 
producto para la conce
sión de un D.I.T. se envía 
al peticionario un contra
to en el que figuran las 
condiciones bajo las que 
tal documento se concede. 

Junto con la hoja de con
trato suscrita, el peticio
nario envía un informe téc
nico con la descripción ob
jetiva y detallada de la 
fabricación del producto, 
materias primas y proceso, 
controles, condiciones de 
almacenamiento y trans
porte, p u e s t a en obra, 
cálculos justificativos de 
su empleo —si ello es ne
cesario—, una lista de las 
aplicaciones más impor
tantes realizadas —sobre 
todo las más antiguas— 
indicando situación, arqui
tecto, constructor y tipo 
de obra, así como copia 
de aquellos ensayos que 
en su día pudieron ha
berse realizado sobre el 
producto. En apoyo de su 
demanda d e b e efectuar 
también un ingreso a cuen
ta en la caja del Instituto. 

Una vez aceptada la peti
ción y recibido el informe 
técnico del fabricante, el 
Instituto debe estudiarlo 
detenidamente y solicitar 
eventualmente de aquél to
dos aquellos datos com
plementarios que permi
tan conocer a fondo dicho 
producto. 

A continuación, el Institu
to designa un ponente en
cargado de la tramitación 
y de presentar en última 
instancia el producto, des
pués de la fase de aprecia
ción, a la Comisión de Ex-
p e r t o s correspondiente 
para su dictamen (parte 
crítica). 

Se efectúa después una vi
sita a la fábrica, durante 
la cual se comprueba la co
rrespondencia entre lo ex
puesto por el fabricante 
en su informe técnico y la 
realidad. Especialmente se 
presta atención a la cali
dad técnica de la fabrica
ción y en particular a los 
medios de control de que 
dispone el fabricante para 
garantizar la constancia 
de la calidad de su pro
ducto. 

Durante la visita a la fá
brica se efectúa la toma 
de muestras que servirá 
para la ejecución de los 
ensayos. Estas muestras 
se toman del stock de fá
brica de modo aleatorio. 
Normalmente se utiliza pa
ra el muestreo estadístico 
la correspondiente norma 
UNE, basada en las Mili-
tary Standard americanas. 

Eventualmente, la toma de 
muestras p u e d e hacerse 
t a m b i é n en obra o en 
cualquiera de los almace
nes de los distribuidores 
del producto. 

Las muestras debidamen
te marcadas y selladas se 
envían al Instituto. Bien 
simultáneamente con la vi
sita a fábrica, o bien, pos
teriormente, se inspeccio
nan obras realizadas eli
giendo éstas de entre las 
que figuran en la lista de 
referencias suministrada 
por el fabricante con su 
informe técnico. 
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De las obras, unas se eli
gen acabadas y que cuen
ten con mayor antigüe
dad, y otras de entre las 
que están en curso de eje
cución, con el fin de com
probar las condiciones y 
el modo de puesta en obra. 

Tanto de la visita a fábrica 
como a las obras, se rea
liza un detallado informe 
c u y o carácter debe ser 
eminentemente crítico. 

Durante un p r o c e s o de 
apreciación técnica pue
den presentarse dos ca
sos: que se cuente con Di
rectrices Comunes UEAtc 
para llevar a cabo la eva
luación, o que no se dis
ponga de dichas Directri
ces. En el primer caso, 
basta seguirlas al pie de 
la letra. En el segundo ca
so es necesario preparar 
unas directrices eventua
les, tomando como esque
ma el «esquema tipo» que 
se sigue para las Directri
ces Comunes. 

Para ello es necesario con
tar con la colaboración y 
la experiencia de los es
pecialistas en cada mate
ria del Centro así como 
con la experiencia de otros 
Institutos-miembros a los 
que se solicita informa
ción. En ciertas ocasiones 
pueden tomarse como di
rectrices las particulares 
de que ellos disponen. 

Cuando el tema es com
plejo y no se cuenta con 
ninguna otra directriz de 
base, suele elaborarse un 
proyecto, como decimos, 
según el esquema tipo 
aceptado por la UEAtc y 
someterlo a estudio en el 
seno de una Comisión de 
Expertos, que agrupe tan
to a los expertos del pro
pio Centro como a los per
tenecientes a diversos or
ganismos, profesiones in

teresadas, constructores, 
etcétera. 

Este trabajo de la elabo
ración de Directrices es in
teresante y comporta una 
buena parte de investiga
ción. 

De las partes que compo
nen una directriz cual
quiera, posiblemente la 
más difícil de redactar es 
la experimental y sobre 
todo es difícil la traduc
ción de resultados de en
sayos a términos significa
tivos del comportamiento 
del objeto que se somete 
a apreciación técnica. 

Esta es, sin duda, la parte 
más arriesgada y que exi
ge mayor osadía por parte 
de quien debe interpretar 
los resultados de la fase 
experimental. Suponiendo 
pues que se dispone de Di
rectrices, la etapa siguien
te de la tramitación cons
ta de dos partes: la ex
perimental propiamente 
dicha y la encuesta del 
comportamiento real. 

Para la parte experimen
tal puede contarse con los 
propios medios de que dis
pone cada Instituto, pero 
también puede requerirse 
la colaboración de otros 
especializados. Incluso al-
g u n o s Institutos-miem
bros de la UEAtc como 
el Agrément Board inglés 
o el I.N.L. belga, pueden 
no poseer por sí mismos 
laboratorios propios. En
tonces lo que hacen es re
currir a otros Centros que 
dispongan de medios ex-
p e r i m e n t a l e s como 
la B.R.S. y B.S.I. en Ingla
terra o, el C.S.T.C. y los 
laboratorios de la Univer
sidad, en Bélgica. 

Ya se dijo que para ser 
miembro de la UEAtc se 

requiere disponer por 
mismos de medios exp 
mentales, o bien que es 
medios los proporcioi 
otros Centros con los ( 
cada miembro posea i 
colaboración permanei 

La encuesta sobre el c< 
portamiento real de 
producto se hace a tra 
de la inspección dir€ 
en obra, antes mencic 
nado, pero también a 
vés de los técnicos 
han intervenido en la ol 
de los constructores y 
los propios usuarios. 

Sin embargo, dada la 
tructura actual del pn 
so constructivo en núes 
país, en la que con 
cuencia aparecen uni 
promotor o financiero 
constructor, quedando 
cierto modo marginadí 
técnico, la encuesta 
da mejores resultados, 
gún nuestra experien 
resulta ser la que se h 
a través de los usua: 
(comunidades de pro 
tarios, encargados de 
conservación de edific 
etcétera). 

Suelen ser encuestas í 
pies cuyo objeto es s 
mente detectar posil 
fallos, porque el esti 
de éstos ha de realizí 
en la propia obra. De 
encuestas se redacta el 
rrespondiente informe 
ra su presentación a la 
misión de Expertos. 

Una vez terminada la ] 
paración del dosier ĉ  
plcto, con el informe 
nico, los resultados de 
ensayos, y los resulta 
de la encuesta, el Inst 
to emite su propia opir 
como un experto más 
la Comisión. 
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Esta Comisión la convo
ca el Director del Insti
tuto solicitando a diver
sos Organismos, Asocia
ciones profesionales, La
boratorios de control, et
cétera, la designación de 
un vocal especialista en el 
tema. 

La Comisión así formada 
se reúne las veces nece
sarias con el fin de pro
poner al Director del Ins
tituto la concesión o dene
gación del D.I.T. y, en su 
caso, señalar las condicio
nes bajo las cuales éste 
debe ser concedido, así co
mo cuáles son las limita
ciones de empleo. 

Concedido el D.I.T. se pro
cede a su publicación y a 
su difusión. Tanto una co
mo la otra se la reserva 
el propio Instituto. La pu
blicación, con el fin de dar 
uniformidad a todos los 
documentos, y la difusión 
porque es obligatoria y 
porque normalmente cuen
ta con medios para reali
zarla. Independientemen
te, al peticionario se le su
ministran los ejemplares 
que desee para su propio 
uso. 

Durante el período de vi
gencia del D.I.T. que es 
de tres años, el Instituto, 
si tiene noticias de algún 
fallo o de incumplimien
to por parte del beneficia
rio de las condiciones ba
jo las cuales el D.I.T. se 
ha concedido, se reserva 
el derecho de efectuar los 
controles que estime ne
cesarios, llegando incluso 
a suspender la validez pro
cediendo a la retirada del 
documento como se dijo 
antes. 

Si durante el período de 
validez no se ha produ

cido ninguna anomalía, al 
cumplir los tres años se 
procede a la renovación. 
Esta permite al beneficia
rio aportar las posibles 
mejoras que durante el pe
ríodo de los tres años ha
ya podido introducir sin 
cambiar el principio del 
sistema. Si éstas no exis
ten, se procede simple
mente a verificar la iden
tidad del producto con el 
que en principio fue ob
jeto de D.I.T. 

COSTES 

Volviendo al tema de los 
costes ha de señalarse que 
la obtención de un D.I.T. 
da origen a gastos impor
tantes y, por consiguiente, 
exige un cierto sacrificio 
económico para el peticio
nario. Algunos C e n t r o s 
europeos reciben subven
ciones estatales para este 
fin, lo que redunda en de
finitiva en beneficio del 
peticionario; pero otros se 
ven obligados a cargar los 
gastos que se originan por 
la tramitación, í n t e g r a -
mente sobre éste, sin aña
dir, naturalmente, ningún 
beneficio. 

EL D.I.T. PERMANENTE 
Y MARCADO 

Para terminar hablaremos 
sobre una particularidad 
del D.I.T. ya mencionada: 
se trata del D.I.T. perma
nente y marcado, equiva
lente a las marcas de con
formidad con normas, pe
ro para productos nuevos. 
Esta variante tiene como 
objeto permitir al utiliza-
dor de un producto nue
vo asegurarse con bastan
te probabilidad que los 

productos de una determi
nada fabricación se man
tienen aptos para un de
terminado empleo de for
ma constante. 

Esta forma se practica en 
algunos países de la UEAtc 
para ciertos productos, pe
ro no se ha aplicado, por 
el momento, en España. 

Cuando un producto po
see el D.I.T. permanente 
y marcado, reconocido por 
la UEAtc, ello significa 
que las características de 
su fabricación están com
prendidas dentro de lími
tes que hacen que éstas 
puedan considerarse como 
prácticamente constantes, 
que el fabricante realiza 
los controles necesarios 
para asegurar dicha cons
tancia y que el marcado 
corresponde realmente a 
la aptitud de empleo del 
producto. 

Sólo es aplicable a pro
ductos fabricados y con
trolados industrialmente y 
no a productos fabricados 
sobre demanda; en defi
nitiva a fabricantes res
ponsables de la constancia 
de la calidad de sus pro
ductos. 

Para que un producto pue
da ser objeto de D.I.T. 
permanente y marcado, el 
fabricante debe suminis
trar al Instituto una in
formación completa en re
lación con el producto, la 
organización de la fábrica 
y el personal de la misma 
y garantizar que está en si
tuación de realizar un au
to-control industrial. Para 
esto último deben darse 
las tres condiciones si
guientes: 

1.° que el laboratorio de 
fábrica realice una re-
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cepción efectiva de las 
materias primas y com
ponentes; 

1^ que aquellos puntos de 
fabricación que tengan 
influencia sobre la ca
lidad del producto sean 
controlados de forma 
sistemática por el fa
bricante; 

3.° que el laboratorio de 
fábrica compruebe que 
la calidad del produc
to acabado responde 
al marcado que se rea
liza. 

Así pues, el fabricante, en 
función de las Directrices 
UEAtc debe facilitar para 
cada producto marcado 
su programa de recep
ción y de control. 

Este programa, que es es
pecífico para cada equipo 
de fabricación, debe pre
cisar: 
I."* el modo en que se rea

liza la toma de mues
tras; 

l:" la amplitud de las exi
gencias de control; 

3.° las condiciones y mé
todos de ensayo; 

4.° la frecuencia de los 
controles. 

Debe también determinar: 

1.° los límites de vigilan
cia o límites de alerta 
cuyo objeto es detec
tar cuando se avecina 
un fallo; 

1^ los límites de los con
troles indicativos de 
que si éstos se sobre
pasan, la fabricación 
no responderá a la ca
lidad prevista. 

Los controles sobre ma
terias primas sirven para 
comprobar que éstas reú
nen las características ne

cesarias para la obtención 
de la calidad del produc
to acabado. Los contro
les sobre la cadena de 
producción sirven para 
señalar toda anomalía 
susceptible de repercutir 
en la constancia de la ca
lidad del producto, y el 
control del producto aca
bado sirve para compro
bar que la calidad obte
nida responde a la exigida 
por las Directrices Comu
nes. 

La misión del Instituto, 
que concede un D.LT. per
manente y marcado, es la 
de vigilar el auto-control 
del fabricante, es decir, la 
de realizar el CONTROL 
DEL AUTO-CONTROL. Pa
ra ello el fabricante debe 
aceptar el que en cual
quier momento el repre
sentante del Instituto ac
ceda a todos los registros 
de control, y si lo estima 
oportuno, realice una to
ma de muestras comple
mentaria para ensayo en 

MATERIAS T r ) El \yX 
PRIMAS ^*—^ t d t Z d 

^ oonr 
ELABORACIÓN^ 

DE 
COMPONENTES| m 
FABRICACIÓN 

DEL 
PRODUCTO 
ACABADO 

ETIQUETADO 

ICOMPO-
NENTES 

laboratorio, dentro de 
propia fábrica o dentro ( 
Laboratorio del Institu 

En resumen, si el Insti 
to considera que el p 
ducto fabricado respor 
a las exigencias de las 
rectrices Comunes, que 
fábrica posee cualificaci 
suficiente para garantí: 
la constancia de la c; 
dad, y que el auto-cont 
industrial funciona de f 
ma eficaz tras un períc 
suficiente, puede conced 
se el D.LT. permanentt 
marcado. 

Toda una jurispruden 
completa existe al resp 
to sobre la que no v 
la pena entrar en deta 

A continuación se pres 
ta el esquema de fabri 
ción que desde el pui 
de vista control debe 
guirse a efectos de po» 
dar un D.LT. permane 
y marcado. 
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OBJETO 
DE LA CONFIRMACIÓN 

Hemos visto cómo la meta 
fundamental de la UEAtc 
desde el punto de vista in
ternacional es, de acuerdo 
con sus estatutos (Ane
jo II) , el reconocimiento 
por parte de sus miembros 
del valor técnico de los 
D.I.T. concedidos por sus 
colegas, de tal modo, que 
las características dadas 
en un D.I.T. concedido por 
un Instituto-miembro son, 
en conjunto, aceptadas por 
los otros sin nuevas expe
riencias. 

Cuando se trata de D.I.T., 
UEAtc, es decir de docu
mentos concedidos de 
acuerdo con Directrices 
Comunes la declaración de 
equivalencia, llamada Con
firmación, desde 1963, con
siste simplemente en adap
tar, si es preciso, el D.I.T., 
UEAtc a las particularida
des naturales del país que 
confirma y a sus reglamen
tos locales. 

El procedimiento es el si
guiente: 

1.° la comprobación de la 

traducción del D.I.T. de 
origen; 

2." la adaptación eventual 
a la reglamentación lo
cal; 

3.° encuesta sobre las apli
caciones en el país que 
confirma; 

4." examen de la proposi
ción por una Comisión 
de Expertos a efectos 
de la adaptación; 

5.° la decisión por parte 
del Instituto, que asu
me la responsabilidad 
de la misma. 

capítulo IV 

Confirmación de los D.I.T. 

Con el fin de paliar estas 
dificultades, a raíz de la 
aprobación del Reglamen
to Interior de la UEAtc 
(Anejo III) , se ha creado 
una Comisión de Confir
mación Ínter - Institutos 
cuya misión fundamental 
es levantar acta de tales 
dificultades, de las posi
bles soluciones para acele
rar los trámites de con
firmación y por añadidu
ra conocer la posición del 
resto de los Institutos no 
implicados en la misma. 
Es decir, esta forma de 
proceder sirve para saber 
si el resto de los Institu
tos estarían o no dispues
tos a confirmar el D.I.T. 
de un determinado objeto, 
en trámite de confirma
ción por otro. 

Por otra parte, la petición 
de confirmación debe ser 
formulada por el benefi
ciario del D.I.T. de origen, 
a través del Instituto que 
lo ha concedido. Este úl
timo se encarga de reco
pilar toda la documenta
ción que el beneficiario 
debe suministrar en apoyo 
de su petición al Instituto 
encargado de llevar a cabo 
la confirmación, al mismo 
tiempo que le envía, even-
tualmente, todas cuantas 
observaciones confidencia
les considere útiles. 

Cuando la confirmación 
da lugar a dificultades de 
orden técnico es necesa
rio que los Institutos com
prometidos se pongan pre
viamente de acuerdo. 

FABRICACIONES 
BAJO LICENCIA 

Veamos a continuación la 
casuística que puede pre
sentarse a efectos de la 
confirmación de los D.I.T., 
en las fabricaciones bajo 
licencia, pero para no com
plicar excesivamente las 
cosas nos referiremos ex
clusivamente a los Docu
mentos concedidos bajo 
Directrices Comunes. 

Antes de entrar en la pro
blemática de la confirma
ción, a efectos de la pro
pia concesión deben con
siderarse dos casos: 

i.̂ *" caso. El sistema de que 
se trate no precisa para 
su fabricación y puesta 
en obra ni una especiali-
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zación excepcional ni una 
puesta a punto ni vigilan
cia delicada, es decir, que 
un constructor o un fabri
cante medio, normalmen
te equipado, está en con
dición de asegurar una 
producción de calidad sa
tisfactoria. En este caso, 
la extensión del D.I.T. a 
las fabricaciones bajo li
cencia puede hacerse sin 
problema alguno, y la de
cisión compromete tanto 
al fabricante original co
mo a los licenciatarios. 

2° caso. El sistema re
quiere para su realización 
y su puesta en obra, ya 
sea un equipo de fabrica
ción y de control delica
dos, ya sea la utilización 
de materias primas de ca
racterísticas bien defini
das que precisan un rigu
roso control, o ya se tra
te de una manipulación 
precisa o una mano de 
obra especialmente ins
truida. En este 2.° caso, o 
el beneficiario acepta la 
responsabilidad del con
junto de fabricaciones ba
jo licencia porque puede 
asegurar el control técni
co con el riesgo de que 
una retirada de D.I.T. afec
te al conjunto, o bien el 
beneficiario no acepta la 
responsabilidad, en cuyo 
caso el D.I.T. no puede 
concederse si no es indivi
dualmente para cada fa
bricación. 

Entrando ahora en la con
firmación de estos siste
mas explotados bajo licen
cia, pueden presentarse 
los siguientes casos: 

1.° El sistema beneficiario 
de D.I.T. pertenece al 
primer caso anterior 
en el país de origen. 
Entonces el Instituto 

del país importador 
procede a la confirma
ción del documento se
ñalando las condicio
nes de puesta en obra 
que eventualmente de
ban prevalecer con in
dependencia de aqué
llas bajo las que fue 
concedido el de origen. 

2.° El sistema objeto de 
D.I.T. y explotado bajo 
licencia en otro país, 
corresponde al segun
do caso y el beneficia
rio se responsabiliza de 
sus concesionarios. En
tonces el Instituto en
cargado de la confirma
ción procede a la com
probación de la iden
tidad entre el sistema 
explotado bajo licencia 
y el de origen, identi
dad que alcanza nece
sariamente a la concep
ción, a la fabricación 
y a la puesta en obra 
así como al control 
ejercido por el benefi
ciario de origen sobre 
el fabricante bajo licen
cia. 

Si el beneficiario del D.I.T. 
de origen no se responsa
biliza de sus licenciatarios, 
en el país encargado de 
la confirmación, estos úl
timos deben renunciar al 
D.I.T. de origen y solicitar 
a su Instituto un D.I.T. 
distinto inspirado natural
mente en el de origen. 

ASPECTOS POSITIVOS 
Y DIFICULTADES 
DE CONFIRMACIÓN 
DESDE EL PUNTO 
DE VISTA 
INTERNACIONAL 

La confirmación de los 
D.I.T. constituye una fór
mula original de los Es-

tatutos de la UEAtc en n 
teria de reciprocidad ( 
tre países miembros. 

Este procedimiento no t 
ne equivalente en el ca 
po de la normalización 
de la reglamentación 
la construcción. 

Conviene, por tanto, d 
tacar el carácter benéfi 
de este procedimiento qi 
en razón de las confirn 
clones a las que da lug 
impone a los Institut 
miembros la obligación 
definir unas Directrices 
apreciación comunes, u 
ficar sus métodos de e 
luación y, consiguien 
mente, contribuir efic 
mente a la unificación 
las exigencias y de los c 
terios de calidad. 

Asistencia mutua 

Por otra parte, el prir 
pió de equivalencia c 
constituye el objeto es 
cial de la UEAtc, medi 
te las confirmaciones 
D.I.T. tiene otro aspe 
importante que convií 
destacar: es el del inl 
cambio de tecnología y 
conocimientos técnicos 
cidos de la colaborac: 
entre los diferentes mií 
bros, así como del comp 
miso de asistencia mut 

Este compromiso que 
gura en los propios e¡ 
tutos de la UNION per 
te, a cualquiera de los C 
tros que integran la r 
ma, recurrir a las inst; 
clones y medios especi 
zados de cualquier c 
para poder conceder 
cumentos de Idoneida 
familias de materiales, 
temas o procedimier 
para los que no dispon 
de especialistas ni de 
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instalaciones experimenta
les necesarias. (Dado el 
coste elevado de los dis
positivos experimentales y 
sobre todo, el tiempo ne
cesario para la formación 
de expertos se considera 
indispensable esta asisten
cia mutua, lo que por otro 
lado contribuye a la me
jor comprensión recí
proca.) 

También facilita al máxi
mo el contacto de especia
listas en cuestiones parti
culares, ya sea mediante vi
sitas técnicas o por el sis
tema de permanencias más 
o menos prolongadas en 
otros centros. Esta es, in
dudablemente, una exce
lente forma de hacer pro
gresar la investigación y 
de poner a punto pruebas 
experimentales significati
vas para la evaluación téc
nica. Es, también, un me
dio de establecer entre 
miembros una colabora
ción eficaz en un medio 
eminentemente amistoso. 

Esta necesidad de asisten
cia mutua ha dado lugar 
a una serie de acuerdos 
(la mayoría se concretan 
en ventajas de carácter 
económico). Así, por ejem
plo, cuando un Instituto 
reclama a otro la partici
pación en un determinado 
trabajo de un especialista, 
el tiempo pasado por este 
experto se factura a pre
cio de coste sin incluir be
neficios ni gastos genera
les y los gastos de despla
zamiento y estancia co
rren, naturalmente, a car
go del peticionario. Tam
bién, todas las consultas 
técnicas son gratuitas, in
cluidos los suministros de 
referencias bibliográficas. 
Para un mejor conocimien
to de unos con otros, los 

Institutos - miembros sue
len intercambiar sus pro
gramas de actividad, so
bre todo en lo que respec
ta a programas de investi
gación de nuevos materia
les, sistemas y procedi
mientos. 

Tanto las reuniones de tra
bajo, «reuniones ad hoc», 
como de coordinación, y 
los continuos contactos en
tre centros motivados so
bre todo por el tema de 
las «confirmaciones» de 
D.I.T., obligan a una rela
ción casi constante de 
unos con otros, lo que les 
permite estar al día de la 
mayoría de los avances 
técnicos en materia de 
construcción, y como ésta 
evoluciona en los diferen
tes países. 

Concretamente, para el 
Instituto Eduardo Torro-
ja la participación en la 
UEAtc ha supuesto una 
ampliación notable de 
nuestro campo de activi
dad, antes muy circuns
crito al del cemento-hor
migón y al de las estructu
ras. 

Sin embargo, esta am
pliación nos obliga a te
ner que aumentar nues
tros medios y nos crea 
ciertos problemas de tipo 
financiero. 

Otras muchas ventajas se 
derivan de la práctica de 
las confirmaciones. Sin 
embargo, el volumen de 
las peticiones de confirma
ción es creciente y es nor
mal que aparezcan dificul
tades a pesar de las medi
das que para evitar esto 
se van tomando. El pro
cedimiento funciona en el 
sentido de que los Insti
tutos miembros no instru
yen otras peticiones de 

D.I.T. que las correspon
dientes a las fabricaciones 
de su propio país; las fa
bricaciones bajo licencia 
se tratan sin dificultad se
gún los acuerdos adopta
dos al respecto y los pla
zos de confirmación no 
son excesivamente largos 
cuando no existen dificul
tades técnicas. 

Lo que funciona menos 
bien, y algunas veces fran
camente mal, es el reco
nocimiento de la equiva
lencia técnica de los D.I.T. 

Cuando existen 
Directrices Comunes 

Algunos Institutos repro
chan a sus colegas el plan
teamiento de dificultades 
de orden técnico que no 
están motivadas ni por exi
gencias reglamentarias ni 
por circunstancias climá
ticas. 

Efectivamente, la práctica 
muestra que incluso en los 
casos más favorables en 
que existen Directrices Co
munes claras y no existen 
complicaciones reglamen
tarias o climáticas pueden 
producirse dificultades sin 
que exista mala fe ni des
confianza recíproca entre 
Institutos. Estas dificulta
des se deben frecuente
mente: a la insuficiente 
precisión del D.I.T. en ma
teria de identificación del 
sistema, de la constancia 
de la calidad o de la pues
ta en obra; a justificacio
nes incompletas de la ap
titud de empleo y de la 
durabilidad; o a la igno
rancia de cuáles han sido 
los motivos que han indu
cido al que realiza la eva
luación técnica a tomar 
ciertas decisiones. En este 
sentido, es necesario se-
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ñalar que el Instituto que 
realiza la confirmación 
debe presentar ante la Co
misión de Expertos toda 
clase de argumentos sobre 
los puntos señalados. 

Por ello es necesario que 
durante la redacción de las 
Directrices Comunes se de
fina cuál es la información 
que debe suministrar el 
Instituto que ha concedi
do un D.I.T. al Instituto 
que vaya a confirmarlo. 
Esta información puede ir 
incluida en el D.I.T. o ser 
objeto de una nota ex
plicativa complementaria, 
confidencial o no. 

Cuando antes de conceder 
un D.I.T., por un Institu
to determinado, se sabe 
que aquél va a ser confir
mado por otro, las dificul
tades pueden soslayarse 
con relativa facilidad si 
ambos se ponen previa
mente de acuerdo en rela
ción con las cuestiones re

glamentarias, climáticas o 
de jurisprudencia. 

Con el fin de paliar toda 
esta serie de dificultades 
se han adoptado diversas 
disposiciones entre las que 
destacan: 

1.° Antes de redactar una 
Directriz Común, cada 
miembro debe enviar al 
ponente sus reglamen
tos nacionales sobre la 
materia y la jurispru
dencia en materia de 
apreciación. 

2.° Que figure en las Di
rectrices Comunes la 
lista precisa de infor
maciones que debe con
tener el D.I.T. 

3.° Cada Instituto conce
sionario de un D.I.T. 
debe suministrar al que 
confirma una serie de 
datos relativos a: la in
terpretación de los en
sayos; el comporta
miento en obra; la 
constancia de la cali

dad y las limitación 
de empleo; así con 
sobre las razones q 
han motivado la api 
elación favorable de 
durabilidad en obra. 

Cuando no existen 
Directrices Comunes 

La confirmación como 
ha dicho origina casi sie 
pre divergencias técnic; 
Entonces las únicas me 
das a tomar son: 

1.° Un contacto previo ( 
tre Institutos. 

2.° La inclusión en la c( 
firmación de condic 
nes técnicas comp 
mentarías. 

3.° El acuerdo sobre 
contenido esencial y i 
bre las justificador 
técnicas que el petic 
nario debe facilit 
mientras no existan ' 
rectrices Comunes. 

(Continúa) 
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